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Rccursos Humanos del INTA, carretera de Ajalvir, kilómetro 4, Torre
jón de Ardoz.

Arca de especialización: Gestión de Propiedades. Día: 16 de abril
de 1991. Hora; Diez. Lugar: Arca de Recursos Humanos del JNTA
carrelera de Ajalyir. kilómetro 4, Torrejón de Ardoz. '

:-\r('3 de especialización: Gestión Económico·Financiera. Día: 16 de
abnl de 1991. Hora: Diez. Lugar: Arca de Recursos Humanos
del INTA. carrct~r~ de. :<\-jalvir, .kilómetro 4, Torrejón de Ardol.

:\rea de cspcc¡ahzaclOn: Gestión de Recursos Humanos. Día: 15 de
abnl de 1991. Hora; Diez. Lugar: Area de Recursos Humanos
del JNTA, carrct~ra. de :~jaJvir, kilóp~etro 4, Torrejón de Ardoz.

Arca de espcc¡ailzaclOn: Inforrnatlca de Gestión. Día: 15 de abril
de J991. Hora: Diez. Lugar; Area de Recursos Humanos deJ lNTA
carret<.>ra de Ajalvír, kilómetro 4, Torrejón de Ardoz. '

Arca de especialización: Medicina Laboral. Dia: 25 de abriJ de J991.
Hora: Diez. Lugar: Arca de Recursos Humanos del INTA carretera de
.-\;'1]\,ir. kilómetro 4, Torrejón de Ardoz. '

n.rl'a de especiaJización; Coordinación v Comunicación Científico
Temira. Dia: 2 de abril de 1991. Hora; Diez. Lugar: Area de Recursos
Humanos del INTA, carretera de Ajalvir, kiJómetro 4. Torrejón de
Ardoz.

~s. .fechas para .la __ realización del segundo ejercicio de la fase de
opOSKlOn se anunCiaran, una ve~ celebrado el primero, en los locales
donde se haya celebrado el mlsmo, asi como en la sede de los
Trihunules, señalada en la base 5,JO de la convocatoria de las pruebas
en el tablón de anuncios del Area de Recursos Humanos del INTA:
carretcra de Ajalvir, kilómetro 4, Torrejón de Ardoz; en la sede
del INT.~ en el paseo. del .Pint~r Rosales, 34, en ~,ladrid, y por
(UalrsqUlera otros mediOS SI se Juzga conveniente para facilitar la
máxima divulgación.

}..f::¡drid. 25 de marzo de 199J.-EI Secretario de Estado. Gustavo
Suárez Penierra.

ANEXO

Relación de aspirantes excluidos de las pruebas selectiyas para ingreso
en la Escala de Titulados Superiores de Senicios del INTA

Arca de cspeciali:ación: Gestión de AethidaJes de CoopcraClr5n
Ciclll(fica

Ninguno.

Arca dc especialización: Gestión de Propiedades

Apellidos y nombre: Duran Porto, Alicia María. Documento nacio
n31 de identidad: 1.397.743. Causa de exclusión: Haber optado a otra
área de especialización.

Arca de especialización: Gestión Económico·Finunciera

Ninguno.

Arca de especialización: Gestión de Recursos Humanos

Apellidos y nombre: Párraga Caballero, Vicente, Documento nacio
nal de identidad: 4.559.827. Causa de exclusión: Presentación fuera de
plazo

Apellidos y nombre: Tirado Taratiel. Pilar. Documento nacional de
identidad: 17.693.714. Causa de exclusión: Presentación fuera de plazo.

Apellidos y nombre; Durán POrIO, Alicia María. Documento nacio·
nal de identidad: 1.397.743. Causa de exclusión: Haber optado a otra
área de especiaJización.

Arca de especializacivn: J¡1(ornuítica de Gestión

Nínguno.

Area de especialización: Afedicina Lahoral

Ninguno.

Arca de especialización: Coordinación v Comunicación
Cíen/{(ico- Técnica -

Ninguno.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDE"',' de 26 de marzo de 1991 por la Que se anuncia
conrocalOria pública (7/1991) para prOl'eer pueslos de
trabajo por el procedimiento de libre des(r:nación.

Conforme a lo dispuesto en el artIculo 20.1, b), de la Ley 30j1984,
de 2. de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
m<?d¡ficada en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de julio, previo
el lllforme de la Secretaria de Estado para la Administración Pública a
que se refiere el Acuerdo de Consejo de Ministros de J9 de febrero
de 1988,

Este Ministerio ha dispuesto anunciar la provisión, por el procedi
miento de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan
en el anexo de la presente Orden. con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, una para cada
uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al íJustrísimo señor
Suhs.eC1"ctario de Economía y Hacienda, en el modelo (ancxo 1)
publicado en la Orden de 30 de enero de 1986 (<<Boletín Oficial del
Esl<ldQ)~ de J de febrero), en la que se alegarán los méritos que se
consideren oportunos.

Cuando se trate de puestos de trabajo correspondientes a Unidades
de ámbito periférico, se cursarán dos solicitudes: Una dirigida al
ilustrísimo señor Subsecretario del Departamento, con la simple relación
al dorso de cuantos puestos se solicitan por riguroso orden de preferen
CIa. y otra segunda, al rcspectívo Delegado, Director o Presidente, en la
que, además de la citada relación se alegarán los méritos que se estimen
oportunos, según modelos (anexos II y IlI. respectivamente) publicados
en la Orden de 30 de enero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estadm} de 1
de febrero).

Tercera.-Ademas de los datos personales y número de Registro de
Pcrsonnl, los aspirantes incluidn en la solicitud su curricuIum vitae, en
el que consten titulas académícos. años de servicio, puestos de trabajo
desempeñados en las Administraciones Públicas, estudios y cursos
realizados y otros méritos que se estime oportuno poner de manifiesto,
y harán constar detalladamente las caracteris1Ícas del puesto que
,inieran desempeñando y el nivel del mismo.

Cuana.-El plazo de presentación de solicitudes será de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Ordcn, y se presentarán en los Registros Generales del Ministerio de
Economia y Hacienda o en el de la respectiva Unidad de ámbito
periferico, según se trate de puestos de trahajo localizados en los
SerYicios Centrales o Periféricos.

Quinta.-Los nombramientos derivados de la presente convocatoria,
cuya resolución se publicará en el «Boletín Oficial del EstadQ), deberán
efectuarse en el plazo máximo de un mes, contado desde la finalizacíón
del de presentacíón de solicitudes.

El plazo máximo para la toma de posesión en el núevo puesto de
trabajo sera de tres días hábiles, si radica en la misma localidad, o de
un mes, si radica en distinta o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de loma de posesión empezará a contarse a partir del día
siguíente al del cese o al del cambio de la situación administrativa que
en cada caso corresponda.

Sexta.-Los funcionarios públicos en servicio activo deberán adjun
tar, sin son elegidos y prestan sus servicios en Ministerio u Organismo
distinto del convocante, certificado extendido por la Unidad de Personal
donde se encuentre destinado, especificando el grado personal consoli
dado y la fecha de consolidación, el nivel del puesto de trabajo que
cstu\'icran desempeñando y el tiempo de servirías efectivos reconocido
para el cómputo de trienios.

Madrid, 26 de marzo de J99J.-P. D. (Orden de 22 dejulio de 1985),
el Subsecretario, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO

Secretaria de Estado de Hacienda

CENTRO DE GESTIÓN CATASTRAL y COOPERACiÓN TRIBUTARIA

Gerencia Regional de Anda/licia Occidental

Denominación del puesto: Gerente regionaL Número de puestos: 1.
Nivel: 29. Complemento específico: 2.604.360 pesetas. Localidad: Sevi
lla. Grupo: A.

.-

.'
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Gerr:'ncia Regional de As/urias

. Denominación del puesto: Gerente regional. Número de puestos: 1.
Nl\'c1: 29. Complemento específico: 2.217.936 pesetas. Localidad:
O\'icdo. Grupo: Á.

Gerencia Regional de Cantabria

. Denominación del puesto: Gerente rcgiOl~aL Número de puestos: 1.
Nl\'CI: 29. Complemento específico: 1.936.932 pesetas. Localidad: San
tander. Grupo: A.

Gerencia Regional de Catalu/la

Dcnomin<.lción del puesto: Gerente regional. Número de puestos: l.
Ni\d: 29. Complemento especifico: 2.815.128 pesetas. Localidad: Barce-
lona. Grupo: A. '

Gerencia RC'gional de .\fadrid

Denominación de! puesto: Gerente regional. Número de puestos: L
NiYeI: 29. Complemento específico: 2.815,128 pesetas. Localidüd:
Madrid. Grupo: A.

Secretaría General de Hacienda

SERYICIO DE VIGILANCIA ADUANERA

Area OpC'ralim

Denominación del puesto: Adjunto al Inspector general Segundo Jefe
del Organismo. Número de puestos: 1. Nivel: 29. Complemento
específico: 2.217.936 pesetas. Localidad: Madrid. Grupo: A. Requisitos
del puesto: Disponibilidad horaria.

RELACIONES De:- 'VESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL Fur- IONARIO

IoOINISIERIO DE ECONOMII. y HI.CIUIOA

CENTRO DE (¡ESllO/< CAT"STR"L v COOPtRAC/ON TRHIUTAR/A

00 DENOM1NACION DEL PUESTO
".0.0 GR cu~''',.os

oestRVAClOHE$

EH,';"<I.l0.00l.18001 GERENCIA REGIONAL DE ANDAluelA ORIENTAL - GR"N"DA

29 2 .. 28980 S .. 3

2 28 190"760 N C .0.3 ... EXll

27 118228 .. NCA3 E~11

001 GERENTE IIEC/ONAL

002 JEFE AREl. INSpECeJON

0'03 JEfE AREl. CESTION E INfOR...ATlCA

00''' JEFE SECO ION INSPEOOION

oo~ JEFE SEOOtON AOI,IITVA. JUNTA TEC. TERRITORIAL

006 JEfE NEGOOIAOO NIG

007 ,",Ef( NEOOCI ... OO NU

008 AUXJll ... R OflCINA N12

"
"

, "

217764 N e 1.3 so E~ll

NCA3COE~11

NCA3COEX"

O N C .0.3 o E X 11

e8l e8S 20'.

CS7 OSS lOS

CS7 CSV

EH.67.o11.10.00,1.26001 GERENCIA R~GIO¡'¡Al OE 1 ... 1l10.JA - IOCRONO

001 GERENTE REGIONAL

'02 .JEfE SECCION ... O... TV .... JUNT ... TEC TERRITORI"1 , " NCA3eC1Xll

29 2621\1\52 S L 1.3

2S 2HI!!6.S N C .0.3 A EXll

EH.67.o11.10.001.2S001 GHIENCIA IlEGIO""L oe .... (]>lIO ...AORIO

001 OEREI>'TE REGION"'l

002 '"'EfE AREl. INSPECCION

OOS .JEfE SEcclON AOlo'TVA_ JUNTA TEe TERRII0RIAL

00<1 "'U~ILIAR OfICINA N12

EH.6l.oll.'0.001.30001 GERENCIA "EGIO""L OE "'UIlCI" • NVRCIA

"
"

217764 N C #.3 BC E"ll

° H C #.3 o E ~ 11

CS7 cs9 loa

29 2428980 S l 103 A

28 170S200 N e AS A EXII

22 11776. N C 1.3 se EXll

001 GElO.ENTE REGION"'l

002 JEfE ARE'" INSPECCION

003 JEfE SECCION ADMTV.... JUNTA TEc. HlllO.lTORIAl

004 A!.IXlll"'R O~IOINA Nl:l " oNCA30 EXII

CSl C8!! loa

EH.6l.oll.10.001.33001 CEIHI>'clA REGIONAL DE "'ST!.IRI"'S - Ol/IEOO

001 CEI'IENTE lO.EGION ... l

002 JEfE SEeOION ... OMIV.... JUNTA TEC. TER"ITORIAl

29 206S5S. S l ... 3

122 OWC,(3BCEXII

Ej.l.67<1.10.OOI.36001 GERENCIA RECIONAl OE cANARIAS lAS PAL ..AS

001 GERENT[ RE-(;IOHAL

002 ~EFE "'REA IN5PEOOlON

003 JEFE AlO.lO'" CESTION E INfOIl ..... T1CA

004 ,JEf[ SECCION INSPEeelON

ooe JEfE SECOION ...O..TV.... .J\JNT... TEC. TEIl"ITO>'lIAL

006 AUX~ll"'R OflelN... NI2

"
"
", ,.
", "

24~R9BO S L .0.3

1904'60 N e A3 EX 11

128228.011 N e "'3 EXll

347772 N o .0.3 AS EXll

21776.011 H o 1.3 Be E~lI

NCA30 EXII

ca7 CS9 lOS

C87 osa 20a

ca7 c89

001 GERENTE REGIONAL

002 ,JEfE SECOION ADl,lTV .... JUNTA TEC. TERRITORI"'l

29 1806492 S A3

122 ONCA3SCEXll

EH.674.10.Q01.4'001 GEIlENCIA lO.ECIO""L OE ANOAlUC1#. OO;CIOENT"l SEVlll'"

001 GERENTE REGIONAL

002 ,JEFE #.REA INSPECCION

29 1.o11289S0 S l .0.3

22e 190476Q N C AS A Ex" cs1 CS9 loa
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O{l3 ,¡[rE AI!EA GE5r¡o,'1 ~ l .. fOl....... lC ..

004 ,)ErE SECOlON lf,¡SPíCCION

005 .,>EfE SECCIO,. AOMTVt.. o.IVij"!A He. H¡;¡¡lTO~IAL

0~6 ')EFE ~EGOeIAOO 1.116

001 ,)EFE ~EGocIADO NI ..

ooa AUAILIAR OFICI"" 1.112

"
", "
"
"

J"7772 N C A3 AS [01

2,176" N C A3 BC E~ll

ONCAJCOEX',

NCAJCDEXII

N C AJ o E X 11

C87 lo" ..

TOLEDO

2~ 2"28980 5 l AJ

2 2JJ ,90"760 N e 43" E~11

27 ,2S2284 N e A3 A EX"

001 ca"UHE llEGlON"L._

002 JEFE ....!EA lNSPf.CCION

003 JEFE AllEA GESTION E INFORMATICA

01''' J(FE SECClON l"SPECCICN

005 ,)~~[ 5ECC¡ON AO~TVA. JUNTA TEC. rE .... lTORIAl

006 JEFE NEGOCl4PO Nle

001 ">EFE NEG::lCIAOO NU

008 AUXILIAR OFICINA "112

"
"
"
", "

3 .. 7172 N e A3 AS E~"

2'776" N e A3 ec E~11

NC43COEAll

NCA3COEX11

ONCA30 EX"

Cl;.? CS" 1·'4

CflJ" C;lll l:"-4

ce7 cs"

00' G.E~tNTE !lEGIONAL

Q~2 .,>EFE ARE A lNSP~CCION

OC3 .iEi'\" AR~A G(';TlON E INfORMA.TICA

OC;" jEf~ 5ECCI~N lNSPECCION

2<1 2625~52 S l .0,3 4

2 26 ;/.1996.8 N C A3 A E~'I

28 IJ80564 N C 43 EK11

347772 N C A3 AS E~l'

ca' ce9 Ztlll

C87 C¡;8 :""

(S7 CE9

29 :.28980 s l 43 4

28 poe200 N e .1.3

001 GERENTE REGION4L

002 ,",EFE A!lE4 IN~PECClON

0,,3 .,iEfE ~ECC:ON ACMTVA. ,",VlnA TEe. TEPIII TO!l'AL

OOA AVXlLIAII oFlCI~A N'2 ", "

E A 11

217764 N e .1.3 se EX"

N C 43 o e K 11

EH.67•. IO.CO'.0700' GE!lENClA ¡¡EOIONAl De SALEARES - PALMA Di MALLORCA

29 2428980 S L AJ

211 1"0.760 N e AJ EAII

11 1782284 N e A3 A ElI'

24 341772 N C 43 AS EK1'

22 217764 N e 43 SC EKl1

001 GEIH.ne REGION4!.

002 '"'EfE AR(4 lN5PECClON

t'CJ .,>EFE .oREA GESTlON E INfOl<MATlCA

oo. JEFE SECC10N lNSPECClO~

OIHi ~'EFE SECGlON AO"'TVA . .JUNT4 TEe. TE'lIllTOI!IAl

006 AVAILl4R OFICl"4 N'2 , " (> N C A3 o E Al'

CS1 ';;<'11 t::-e

C87 CÓ8 Z"'ll

C87 C89

EH.6?4 '0.00'.08001 GEllENClil REGIONAL oE C.o.T"lUNA 8ARCELO"'A

1 29 2625!152 S L .1.3 A

2 28 21996.9 N C .1.3 4 EXlI

2e '380564 N C A3 E~"

j 24 341112 N e A3 AS EAl'

22 217164 N e A3 SC EXll

2'6 ONCA3eoEK"

NOA3COEX>l

001 GERENH REGIONAL

002 J~FE AIIEA lNSPECCION

003 ,)EFE ARE A CEST10N E INFOllMAT1C4

004 JEFE SECCION INSPECCION

oo~ JEfE SECCION AOMTVA. ,)~NT4 TEC. TERRITORIAL

006 JiFi NEGOCIADO NIS

007 ')EfE NEcGC:;:IAOO 111.

Des AUXILI~R OFICINA NI? '" o N C .1.3 o E Xl'

csl C6;1 108

C81 CIl8 l08

CSl C89

EH.674.10.CO'.150tl! GEIIENCIA REGION"l DE CAllCIA· L4 CORUNA

29 242e!"eo s L A3

228 ,904160- N C .1.3 4 EA"

27 1282284 N C,\3 EAlI

2. 347772 N C .1.3 48 EK"

0(;11 GEIIENTE REGION4L

002 JEFE AII\"A lNSPEeCION

003 .. ErE 1>"EA GESTION l INfOR"'ATICA

004 ')EFI SECOlON INSPECC10N

0015 ,)E"I SEOCION ~OMTV4. "VNTA TEC. lERRITO!lIAl

00$ JEF~ NECOCI400 N'6

007 JHJ¡ IHGOel.lOO NI4

ooa AU.ll1L1AR OfiCINA NI2

", ....
"

217764 N C .0.3 SC EKII

ONCA3CDEA11

ONCA3COEX1l

ONCA3DEK'l

clll ce9 lO'

C81 cae lOS

CS1 C.ll9

SERVICIO DE VIGILANCIA ~OUANERA

DENO'''':NACION DEL PUESTO

001 INsrECtoll CE"EJiAL. DIRectOR DEL ORGANISMO

002 COO~OlN~~OIl AC1V~CIONES 4ERON.o.VALES

003 CONSEJERO llC"lCO

OOA CONSEJEIID TECNICO

0015 D1RECTOll PROOllil~4 4EREO

006 DIREC101l PR-OGRAMA ÁSUN10S lNaRNOS

O~1 01llEc1011 PROGIl4~4 INS1AL4CIONES

30 2755116 5 L Al

28 142603l N C AE 4 EAl'

'28 1209696 ~ e AE Á EA'l

28 '2096905 N e AE E~"

26 8~J788 N C AE Aa E~'l

26 853788 N C 4E A8 EAII

26 853?Se N e AE AS E~II

TlfUlACI{lN
Ot!SElI".o.C'ONU

H24 El 1

H2" (lA

H2" r I 3

'"
'"
'"
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oo.
OéNOMINACION OEL PUESTO • .~- lITlJl.4CIOOl OIlIUIlVAC1OHU

~ '" ~ CUf/ll1'O$ ~,-

OO. DIRECTOR PROc;';¡<IMA NAV,",L " 853788 "
,

" .- El( 11 '"
'" O!laCTOll PR(¡GRAMA NORMAlIVA L [CAL , ,. 853788 "

,
" " EX 1 l '"

'" .arE SECC10N 4SUNTOS INTERNOS ,. ~66?a " e .. " E ~ 11 (; lB

Cll "'HE SECclON SECIl.f.TARIA, REGISTRO , ARCHIVO , ,.
"
, .. " E" 1 1 no

1; ~ 2: p¡¡eSTO DE lRABA,JO N20 ,
"

, " , " • EX '1

013 A YUOANTE "'OM1NISTRACION "" "
, " , .. , E ¡( 1 I

,.. PUESTO DE TRABAJO Nlt; • .. e " • E" 1 j

CPf. .tE rE NEGOCIADO HIII " " e " " E" 11

('1: SU;:Il[TARIA SUBOIR[CTOk GENERAL , .. 123660 " e .. , EJ.l1

el) "' .... ESTO DE TRABA.lO H 11 ,
" o " e " e EX I I

, 't' PERSONAL " TR'uóSPOR TE ,
" 205.2:8 " , ., E" I ! H;'4 C ,

el; ~'AIH.RO MAYOR "' " <11892 " , .. EX 11

ca' 1'\,1(510 DE TAABA.,¡o "'
,

" o "
,

" o EX 11

e: 1 !:'.!SA!..H!!NO H;!! .. o " , .. , EX 1 I

EH.::J7\l;.OO.oo2. 2aOOl ""lEA OPERATIVA

--- ------- -- ------ --_ .. -------------

'" Al:o.¡UNTO " I N$PECTOII "'RAL. . SEGUNOO.JEfE ORG"'Nl S"'O " 19~ I.SS , .. • H~~

c-v~ .JEFE AlU'" OPERATIVA " 11969.0 , e " • E XII ¡n" '"
'" .JEFE O¡V¡SION 1 NF ORMAC 1 ON ,

" 956924 " , " .. E~ 11 H~~ '"
'" JEfE OI'<ISION OPERACIONES MARITIMI\S , AREAS ,. 966S'2" " , " .. E XII ~124 '"
'" .JEfE OIVISION OPERACIONES teRRESTRES ,. !l<¡;<¡;924 " , " " EX 11 H" ,,,
'" .JE'E oIVIS!Olol TRANSMISIONES " 966924 " , " .. E X11 H,. ",
'" .JEFE AO.JUN10 0lV1SION I NF OFlMAC I 0101 , ,. Ii 1118" " e " .. EX 11 H~" '"
e"8 .JEFE (¡RUPO I NI' ORMAC I ON " 6'77[14 " e " .. EX I I " .,,,
cc~ .JEfE GRUPO OPERACIONES MARI TIMAS ,. 61778 .. " , .. .. EX 11 H,. " ,
'" ,IHE UNIDAD OPE1\A7IVA ACTUACIONES CONT"A¡¡4,NP<) :> .. 611784 " , " .. E X11 H" E 1.1

,,, .JUE UNIOAO OPERATIVA COMuNICACIONES ESP(CIIoL.ES , ,. 61778" " , .. .. EX, , 1124 '"
'" .JEFE UNIDAD OPERATIVA PlANII'ICAC. ACTUAC. lliRR[':; ~ " e 1778" " e " .. E XI' H,. '"

7876

MINISTERIO DEL INTERIOR
ORDEN de 22 de mar=o Je 1991 por la que se anuncia
COl/rocatoria púhlica para prorecr puestos de trabajo por el
sislema Je libre designación.

Oc conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.l.b) de la Ley
JO; ¡9S4, de 2 de agosto, modificado en su redacción por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, de Medidas para la Reforma de la Función Publica,

Este :\1inisterio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de ltbre llcsignación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la preseíl1e Orden. que figuran en las relaciones de puestos de
trabajo publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» de fechas 26 de
junio. lO de octubre y 11 de diciembre de 1989, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser
solicitados por los funcjonarios que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, independientes
para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al
excelentísimo señor Subsecretario del Ministerio del Interior, calle
Amador de los Ríos, 7, 28010-Madrid, en el modelo de instancia
(anexo I) publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 15 de
noviembre de 199b.

Terccrn.-Las soIícitudes se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles. contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado)), en
el Registro General del Ministerio o en los Organismos previstos en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarta.-Los aspirantes acompañarán a la solicitud el currículum
vitae, en el que figur-:-n títulos academicos, años de servicio, puestos de
trabajo desempeñados en la Administración, estudios y cursos realiza
dos, así como cualquier otro mérito que se considere oportuno.

Madrid, 22 de marzo de 1991.-P. D. (Orden de 12 de diciembre de
1988). el Director general de Servicios, Carlos Conde Duque.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.


